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PARTE OFICIAL

GOBIiSR^Ó

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Mimslro de la Go-
; bernacion con fecha ¡23 del aclual, 
I 'me dice de Beal órden lo siguiníe.

«L*a Reina (Q. D. G.) ha tenido á* 
bien disponer que siempre que se de
clare escrito de responsabilidad por 
cualquiera, causa alguno de los quin
tos residentes en las posesioues-espa- 
ñolasde Ultramar que se haya man
dado tallar y reconocer en el purito 
de su residencia para que entre á 
servir en los cuerpos del Egército de 
guarnición *en ¿las mismas con arre-

I i

plaza i 
esta Iki

ue la t 
nsis-1 
>ados I

gio á Io prevenido en el ari. 127 de 
I® ley vigente de reemplazos, los 
respectivos Consejos provinciales y 
Ayuntamientos, comuniquen oportu
namente á este Ministerio por con
ducto de V. S la noticia de dicha 
exension.á fin de que Irarladándola 
á las autoridades superiores de aque- 

conr dominios, puedan evitarse los 
’ dp ' que se irrogarían á cual-
lo ae I quiera de los interesados, á quien in

debidamente se filiase en un regi
miento, ó se le obligase á redimir

arria-f

ntri-i
>nsu-1 
striai
1 pa- 
g^irán i 
Ucal- 
íunio 
; Ma'

su suerte. De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el del 
Consejo y Ayunlamietos de esa pro
vincia y demas efectos consiguien
tes.»

È La que se inserla en el Bolelin o/l- 
' ctalpara conocimienlo del público, 
f ÿ su mas punlual cumpUmienlo y ob

servancia por parle de los Alcaldes 
y^punlamienlos de esía provincia.T ue esia provincia.

’1 i^ff^^ño^Sde Mapo de 1859.= 
iKoa*^ Francisco La la sa.
:reta

;

RUIZ.

. Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia de ésta provincia, que procu
ren indagar el paradero de Pedro 
Carballo, vecino de Castroverde, 

partido judicial de Lugo, y caso de 
ser habido lo remitan á disposición 
de mi autoridad. Logroño 30 de Ma
jo de 1859.=Frflwcííco Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición á S. M.

SEÑORA.- Para olTener el mejor 
aprovechamiento posible de lasaguas 
corrientes que en todas parles, y con 
especialidad en nuestra Península, 
es la primera condición de la prospe- 
ridatl de la agrícúltura, al mismo 
tiempo que poderoso auxiliar de los 
progresos de la industria y del co
mercio, nada importa tanto ni puede 
ser tan eficaz como la reforma com
pleta y bien entendida de las dispo
siciones vigentes en la materia; tra
bajo delicado, tan indispensable co
mo difícil, cuya necesidad no admite 
espera, pero que no han logrado 
realizar todavía de un modo satisfac
torio otros países que, reconociendo 
su urgencia, han hecho esfberzos 
por darle cima.

A la multitud de documentos le
gales que hoy rigen, excesivos por 
su número, incompletos en su con
tenido, diseminados entre las demas 
parles de la legislación patria, con
tradictorios á veces, coa frecuencia 
confusos, fallos siempre de unidad 
como procedentes de diversas épo
cas y de sistemas de Gobierno y de 
civilizaciones radicalmente distintas, 
conviene sustituir cuanto antes una 
ley general que abrace en su conjun
to todos los pormenores y satisfaga 
todas las variadas necesidades áque 
ha de atender la Administración pa
ra el fomento de la riqueza pública 
con el buen empleo de las aguas. Im
portantes trabajos hay ya reunidos 
con este objeto en el Ministerio de Fo
mento, y al estudio del asunto puede 
ayudar también el proyecto de Códi
go general de aguas presentado al 
Gobierno por D. Cirilo Frauquet, 
Gobernador que ha sido de varias

provincias y Director de Administra
ción local. Despues de allegar á es
tos antecedentes el dictamen de to
das las corporaciones y personas que 
tienen en el asunto natural competen
cia, se procederá, si V. M. se digna 
aprobar el adjunto proyecto de de
creto, á la formación de un proyecto 
de la ley redactado con todas las ga
rantías posibles del acierto, con la 
brevedad de tiempo que los intere
ses públicos imperiosamente recla
man.

Madrid 27 de Abril de 1859.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M.— 
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Tomando en considération las razones 
que el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, me ha e.v- 
puesto, vengo en decretar lo siguiente:

Artícilo 1.’ Se crea una Comisión 
encargada de redactar un proyecto de ley 
general de aprovechamiento de aguas.

Artículo 2 “ Esta Comisión se com
pondrá del Ministro de Fomento, Presi
dente; de los Directores generales de 
Obras públicas y de Agricultura, Indus
tria y Comercio; de un Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos; otro de Montes 
y otro de Minas; de un Magistrado nom
brado por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia; de un Jefe de Administración nom 
brado por el de Gobernación; de un Jefe 
nombrado por el de Marina; del Oficial 
del negociado de aprovechamieulo de 
aguasen el de Fomento, que desempe
ñará las funciones de Secretario, y de las 
demas personas de conocida competencia 
en la materia que sean designadas por 
Reales decretos á propuesta-del expresa
do Ministerio de Fomento.

Artículo 3.” Servirán de punto de 
partida para los trabajos de la Comisión 
los antecedentes reunidos en el Ministe
rio de Fomento y el proyecto de Código 
general de aguas redactado porD., Cirilo 
Franquel.

Artículo 4.® Sobre unos y otro emi
tirán su parecer los Tribunales y funcio
narios del órden judicial. Sociedades eco
nómicas, Juntas de Agricultura, Sindi
catos de riego y Tribunales de aguas. 
Comisarías régias de Agricultura y demas 
Corporaciones oficiales y funcionarios 
públicos à quienes crea oportuno consul

tar el Ministerio de Fomento, qne seña
lará un plazo, [dentro del que todos los 
informes deban ser remitidos á la Comi
sión antes de que esta formule definitiva
mente su proyecto.

Dado en Palacio a veintisiete de Abril 
de mil ochocientos oincuenta y nueve.==» 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

F—__

DIRECCION GENERAL DE CONSU
MOS, GASAS DE MONEDA Y MINAS..

Por Reales órdenes comunicadas á es
ta Dirección general con fechas 7 de Fe
brero último y 9 del corriente, .ha dis- 
puesLúS. M qnese abra al público la 
venta de los azogues de Almaden en los 
almacenes de las Atarazanas de Sevilla, 
expendiéndose para el consumo interior 
del reino ó para la exportación al precio 
de 643 reales frasco con 75 libras caste
llanas de azogue, desde uno á 999 fras
cos, y al de 641 rs. 50 céntimos desde 
I.OOO frascos en adelante, pero con la 
obligación de exportarlos, dictándose pa
ra su ejecución las disposiciones siguien
tes:

J ' Los pedidos de azogue se dirigi
rán por escrito al Comisario de las minas 
del Estado en Sevilla, para que oficiando 
a la Contaduría de la provincia se admita 
á los interesados el pago del importe en la 
Tesorería de Hacienda pública, con cuya 
carta de pago, que recogerá dicho Comi
sario, ordene al guarda-almacén la en
trega en el acto de los frascos adquiridos.

2.* Los compradores deberán asegu
rarse en el acto de la entrega del exacto 
contenido del azogue y del buen estado 
de los frascos, pesándose á su presencia 
el metal del frasco ó frascos de cuya 
exactitud dudaren, para darse por bien 
recibidos de los azogues, no admitiéndo
se reclamación en esta parle despues de 
haber sacado los frascos de los almace
nes.

3,“ Los compradores desde 30 fras
cos en adelante podrán verificar el pago 
de su importe en la Tesorería central de 
esta corle, en donde le será admitido 
con presencia de la nota expresiva del 
número de frascos que deseen adquirir, 
que presentarán en esta Dirección gene
ral, debiendo entregar la caria de pago 
al Comisario de las Atarazanas de Sevilla 
para retirar de almacenes el número de 
frascos comprados, comunicándose al efe-
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lo por esta Dirección general la orden I 
conducente al referido funcionario.

4.'^ En cumplimiento de lo dispues
to en las referidas Reales órdenes, el azo
gue para el consumo interior del reino 
se facilitará con entera sujeción á las 
condiciones y precios mencionados, que
dando derogada por lo tanto la Real or
den de 4 5 de Diciembre de1853, en vir
tud de la cual se enageiiaba este metal al 
precio de 1,000 rs. quintal.

Bajo estas condiciones queda abierta 
la venta al público de los azogues en la 
Comisaría de las Atarazanas de Sevilla 
desde el dia siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial.

Debiendo abrirse en brevela venta de 
dicho metal en la Administración de Ha
cienda pública de Cádiz, "se anunciará 
ojiorlunamente cuando tenga lugir.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento.

Madrid 18 de Mayo de 1859.—El 
Director general, Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

DlftECClON GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Mayo, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 22 de Junio 
próximoá las doce del mismo parala ad
judicación en pública subasta de las 
obras del trozo de la carretera de Logro
ño á Mendavia, comprendido entre Lo
groño y el arroyo de las Cañas, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
ciento cuarenta y cuatro mil quinientos 
tres reales y diez céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta córte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento y en Logroño ante el 
Gobernador déla provincia, hallándose 
en uno y otro punto de maniBesto para 
conocimiento del público los planos, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas para la construcción de la 
referida carretera.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de siete mil rs., debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, ad- 
virlién^ose que la primera jnejora admi
sible será de quinientos reales, y que
dando las demas á voluntad de los licita- 
dores con tal de que no bajen de cien rs.

Madrid 18 de Mayo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, Juan 
M. üria.

MODELO DE PROPOSICION,

D. N. N , vecino de...... , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 18 
de Mayo del corriente año, y de las con
diciones y requisitos- que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo de la carretera de Lo
groño à Mendavia comprendido entre 
Logroño y. el arroyo de las Cañas, se 
compromete á tomar ásu cargo la cons-

iruccion de las obras del espresado trozo 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aguí la proposi’ 
don giie se haga, admidéndo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado}.

Fecha y firma del proponente.

Don Francisco Latasa y Rodetes, Gober
nador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de este 

dia, be acordado la admisión de registro 
de la mina de lignito que con las cuatro 
pertenencias que la ley concede tiene so
licitado D. Ciríaco Cambra, en nombre y 
representación de D. Pelayo Galan, ve
cino de Grábalos y otros, bajo el título 
de Repetida en el sitio denominado el 
Castillejo, término municipal de dicha 
villa, que linda al Norte con la partida 
llamada las Oyas; Poniente, Peña Her
rera y corral de Sotero. Blazquez; Me
diodía, los Pericuetos, y Oriente, los 
Cardenillosy Esquina.

Y en conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 44 y45 del reglamento para la 
egecucion deladey vigente de Minería, lo 
anuncio al público para los efectos pre
venidos en el 53 del mismo. Logroño 27 
de Mayo de 1859.—Francisco Latasa.— 
El Secretario de la Sección de Fomento, 
Luis Cervero.

Don Francisco Latasa y Fodeles, Gober
nador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de este 

dia he acordado la admisión de registro 
déla mina de lignito que con las perte
nencias que la ley concede tiene solicita
do D. Marcial Serrano, vecino de Tur- 
runcun, bajo el nombre de Sra. del 
Cármen, en el sitio denominado llano de 
Isasa, término municipal de dicho Tur- 
runcun, que linda al Saliente, con mina 
de Anacléto Rueda; Mediodía, Peña de 
Isasa; Poniente Murga de Préjano, Nor
te, las Tajadales.

y en conformidad álo dispuesto en los 
artículos 44y 45 del reglamento parala 
egecucion de la ley vigente deMineria, lo 
anuncio al público para los efectos pre
venidos en el 53 del mismo. Logroño 27 
de Mayo de 1859.—Francisco Latasa — 
El Secretario de la Sección de Fomento, 
Luis Cervero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia ' 

de Logroño.
La Direcdon general de Contribucio

nes, con fecha 11 del presente mes, me di
ce lo siguiente:

ESTADISTICA.

Se dic'an reglas para la formación de 
las cartillas de evaluación de la riqueza 
territorial.

Por el articulo Ide la circular de es
ta Dirección general fecha 28 de Octu
bre último, se encargo à esa Administra
ción que revisase y estudiase los datos es
tadísticos de los pueblos que existen en 
la misma y que rectificase las respectivas 
cartillas de evaluación, á fin de obtener 
unos amillaramientos exactos, que reve
lasen la materia imponible verdadera de 
cada distrito municipal, sobre que ha de 
hacerse el repartimiento del cupo de la 
contribución territorial.

La instalación de las juntas periciales 
debe ya haberse verificado, según se re
comendó á V. S. en órden de 17 de Fe
brero anterior, y nunca como ahora pue
den dedicarse à los trabajos que le enco
miendan las Instrucciones; pues que, de
biendo durar su encargo cuatro años, co
mo se dispone por la Real órden de 10 del 
citado raes de Febrero, si bien renován
dose sus individuos por mitad cada dos 

años, está en su interés propio hacer de 
una vez y con exactitud unos trabajos, que 
de otro níiodo, tendría que revisar y recti
ficar durante el periodo de su duración.

El mas importante de aquellos es el 
amillaramiento de la riqueza individual 
debidamente depurada y clasificada; de 
modo que el resúmen que se fije á su fi
nal, presente todos los elementos quecons- 
tiluyen cada uno de los 1res ramos de ri
queza rústica, urbana y pecuaria, cuidan
do muy especialmente de que el total de 
los de la rústica, á que se unirán las tier
ras Jcompletamente improductivas, y.los 
rios, caminos, y el sitio ocupado por la 
poblacioñ, presenten la cabida verdadera 
de todo el término municipal.

Pero no basta ^conocer todos los ele
mentos de la riqueza, pues es necesario 
liquidarlos por unos tipos justos y arregla
dos, para deducir la materia imponible 
sobre que se ha de repartir el cupo de, 
cada puéblo, y con conocimiento de la de 
lodos estos, hacer la equilaliya derrama 
del cupo provincial, que evite las recla
maciones de agravio tanto absolutas como 
compari ti vas

Para conocer los tipos evalualorios, 
es necesario formar las cuentas de gastos 
y productos de los elementos de riqueza, 
y en esta operación debe haber el mayor 
cuidado, á fin de'que no se disminuyan 
los segundos exajerándose los.primeros.

Si bien es cierto que en una provincia 
puede haber diversidad en los terrenos por 
sus condiciones geológicas y atmosféricas, 
formando por tanto diferentes zonas agrí
colas, es indudable que el método de cul
tivo de cada una de ellas ha de ser igual 
con ligerisimas diferencias y que portan
to las tierras análogas en los pueblos que 
cada zona abrace, han de tener unos pro
ductos y gastos que varíen muy poco en
tre sí.

LaDireccionJlama la atención de V. S. 
sobre este punto, y le recomienda su de
tenido estudio, ¡á fin de que desaparezca 
la injustificable anomalía de que tierras 
de condiciones iguales, aplicadas á igual 
cultivo, difieran enormemente en la im
portancia de sus productos brutos y en 
los gastos de esplolacion.

Estos, según se dispone terminante en 
el artículo 70 del Reglamento general de 
Estadística, deben ¡ser los puramente in
dispensables para su esplolacion y bene
ficio: y debe cuidarse de que no figuren 
otros que los necesarios; según el sistema 
agrícola de esa provincia.

En cuanto á la valoración de los frutos 
de la tierra debe desaparecer la diferen
cia que se nota, no solo entre las provin
cias, sino también entre los pueblos de 
cada una, que emplean como precio de 
aquellos, el que resulta del año común de 
periodos diversos; puesto que en unos se 
adopta ¡el de diez años, en otros el de 
ocho, en muchos el de cinco y en algunos 
el de 1res.

Para fijar este punto importantísimo, 
cuya mala inteligencia dá lugar á recla
maciones; por pretenderse ya la elimina
ción de uno ó mas años, en que por causas 
particulares han tenido un valor mayor 
ios frutos; ya que se lome en cuenta el 
precio que estos tuvieren en una época 
determinada de cada año; y con objeto así 
mismo de compensar los accidentes prós
peros y adversos á que naturalmente es
tán sujetos los productos y gastos de las 
fincas y los frutos de la tierra, según se 
dispone en el artículo 27 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, la Dirección es
tablece un periodo de diez años que com - 
prende desde el de 1849 al de 1868 inclu
sive, del cual se eliminarán de acuerdo y 
con autorización de esa Administración 
aquel en que tuvieron dichos frutos ma
yor precio, y el en que lo tubieroñ menor. 
La suma de los restantes se dividirá por 
ocho, y el cociente dará el precio delaño 
común del periodo. Igual operación,seha- 
rá respecto á los gastos de esplolacion. 
Para sacar los precios mediosde cada uno 
de los ocho años que se sujetan á la ope
ración, se observará la regla contenida en

el párrafo 2.° del artículo 10 de la Ins- " 
Iruccion de 14 de Octubre de 1857 (1 ”)

La duración del empleo del mencionado 
año común será diez años, por analogia 
con lo prevenido en el artículo 226 del 
Reglamento de Estadística (4.°)

En cuanto á los gastos de esplolacion, 
entre los que se comprenderán los de con
ducción ó trasporte de los frutos al mer
cado de la cabeza del partido, se Ipndrá 
presente la prevención 2.® de la circular 
de 27 de Julio de 1858 (2?)

Respecto ála evaluación de los terrenos 
de pastos deberán observarse las reglas ¡ 
que se conlieñen en la circular de 28. de í- 
Junio de 1858 (3 "), y en cuanto à fo de I 
monte alto ó bajo los artículos 84 á 94 in- l 
elusive del Reglamento general de Esta- i 
dística (4.°) f

Para que esa Administración pueda a- t 
preciar la exactitud de las cuentas de gas- t 
los y producios formadas por las juntas 
periciales, y si Jos tipos evalualorios que 
de ellas resulten son arreglados, debe Ic- 
ne-r muy presente las reglas contenidas en ; 
la circular de 28 de Agosto último dicta- ■ 
das para conocer preventivamente la pro
cedencia ó improcedencia de las quejas de S. 
agravio (5 ®)_. Y fi^e tienen una gran aplj- 
cacion al punto de que se trata.

Debe cuidar asi_raismo esa administra- 
cion, al censurar las cartillas de evalua
ción de los pueblos, de que al liquidarse 
por ellas los elementos de riqueza, no den 
una ciña de materia imponible menor que 
la que aquellos tengan ya reconocida en 
sus ¡anteriores repartimientos, debiendo ¡ 
hacer rectificar los tipos que ño ofrezcan i 
este resultado ;

Aprobadas las nuevas cartillas de eva- 
luacion |Tor esa Administración, dispon- i 
drá V. S. la inmediata rectificación délos | 
amillaramientos. con arreglo ¡^al modelo ' 
núm 3.” que acompañó.á la circular de , 
7 de Mayo de 1850 y á la modificación 
que en el mismo introdujo el artículo 2.® 
de la Real órden de 9 de lunio de 1833.- i 

Lo digo á V. S. para su inteligencia y 1 
efectos correspondientes, cuidando dg clar 
parte cada 1.° de mes de lo que se haya ¡ 
adelantado en este servicio, con arreglo i 
al modelo adjunto, acusando entre tanto t 
el recibo de esta ¡circular. [

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- i 
drid H de Mayo de 1859.—EslébanLeon í 
y Medina. j

ILÚDELO.

Administración de ff. P. de

ESTADISTICA.

NOTA espresiva del número de cartillas 
de evaluación presentada.s y aprobadas ¡ 
hasta la fecha. i

Distritos municipales que tiene la [ 
provincia . . .... f 

Cartillas aprobadas ... .1 ■

Idem pendientes de exámen . . ( I 
Idem de rectificación .- . . l 
Por presentar ) 

Igual   • J 

Firma del Administrador. ,

Disposiciones vigentes que se | ( 
citan en la presente circul<^R. | ।

NUMERO I.® I E

Circular de la Dirección general de Con- t \ 
tribuciones fecha 14 de Octubre de 1857. F

ARTICULO 10.—PARRAFO 2.®

El referido año común se deducirá sa*- 
cando el precio medio que tengan los ce- ú 
reales y frutos en cada una de las cuatro
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semanas de cada mes; el de cada uno de 
los diez años (1): la suma de los términos 
medios de cada año, se dividirá por diez 
(2) y el cocientelrepresentará el precio en 
año común: de esta manera se consegui
rá la verdadera y justa compensación en
tre los años prósperos y adversos, entre 
la mayor y menor demanda de frutos y 
entre los mas altos y’ mas bajos precios 
en venta.

NUMERO 2•

Circular de la Dirección general de 
Contribuciones fechi 27 de Julio de 1858.

Prevencion¿2.‘‘

Que rectificándose los precios de los 
frutos, deben rectificarse también los gas
tos dejexplotacion de las fincas rústicas, 
teniendo sumo cuidado de que, en dichas 
cartillas no figuren mas que los naturales, 
según los métodos de cultivo de las locali-^ 
dades, y el precio que por año¡ común 
también hayan tenido los jornales de la 
labor y el arrendamiento de las yuntas 
para beneficiar las tierras.

¡NUMERO 3.®

Circular ^obre el modo de evaluar los 
ierrenos<,deípastos.

» repetidas quejas que. muchos con- 
provincias han ele

vado á esta Dirección general, por los 
Ahaberles inferido los 
Ayuntamientos y. juntas periciales- de sus 
Hp evaluar los terrenos 
Íp pertenecen y el diferen- 

apreciarse esta riqueza por 
dichas corporaciones, separándose del le- 

el marcado en los ar- 
general <'*' Reglamento 
una ^^cen i ecesaria 
mismo? nV. f ® y terminante de los • 
n^ismos. que facilitando los trabaiosdel ¡os puebiL evZ^ 

reclamaciones de que .se ha 

imi d que se observen las reglas siguientes: 
niiíAr. „ terrenos de puro pasto, cual- 
rior u 1“ estension se evaluarán Wewi ""P“''te de la renta en que se liu-

común del 
el ‘?;'S proximo à la operación, si 

ñor í a? " í '“POftesi se hiciese 
por 1res o mas años. 
cio^dpln?^^' propietario, ademas del pre- 
chamîpninæ”^?*.-®? roserva algún aprove- 
disfriifaníln^í ^ol terreno, ya sea 
tiemnn periodo de 
sea **ige aquel, ya ma(£rJ carbones, leñas, 
mentará ^oza ó ¡bellota, se au- 

arriendo^ utilidades, al del 
imnonihtp a/? formará la materia 

3 a ¡OS terrenos de que se trata, 
los rnîQmno ® s® arrienden 
dad^ ?nPA' ’’«servarse ef dueño utili- 
nuhnrtn alguno, peroesti- dceuenta^l arrendata-

Îarû GSIt ill I* 1 se aumen- 
será h arriendo y el total/u ™®¡®ria Imponible del terreno, 
se arrípnj ® dehesas de puro pasto que no 
se evaluarán^ aprovechen sus dueños 
cedentp5 analogía, según las pre- 
díciones ®^ros de iguales cñn-

dora dp^Í ronta regula

Proniéfppr® ^^^®®'’^» por cuenta del 
da Dor / 2’ P®rQ limitándolos iá un gu^r- 
tible Jo Quinto, ó sea dehesa suscep- 
uares Quinientas cabezas la-

Los arrendatarios que solo aprove

chen los pastos no se incluirán en el ami- 
llaramiento del pueblo en que aquellos ra
diquen, pues que pagarán como ¡ganade
ros en los de su vecindad, según lo man
dado en la Real orden de 9 de iMavo de 
1853.

7.“ Se amillarará á los propietarios de 
las dehesas por las utilidades que de ellas 
perciban por cualquier concepto de los án- 
tes indicados, y pagarán por tanto las 
cuotas de conlribucinn que por las mis
mas utilidades correspondan.

8. ’ Los lenenos de pasto y labor se 
evaluarán, los primeros por las reglas án- 
tes espresadas, y los segundos por los ti
pos que para las tierras de ¡guales cali
dades y cultivos estén establecidos.

9. Si se arriendan solo los pastos, se 
cargará al propietario toda la materia im
ponible de los terrenos por todos concep
tos.

10. Sise, arrendasen los pastos y la 
labor, se cargará al mismo propietario 
toda la utilidad de aquellos y la parte de 
renta correspondiente á las tierras labo
rables, cargando al arrendatario como uti
lidad del cultivo la diferencia que haya 
entre dicha renta y el importe evaluado á 
las mismas tierras, según lo mamlado en 
el art. 33 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1813.

II. Si algún arrendatario subarren
dase los pastos-ó las tierras de labor, se
rá incluido en la. matrícula del subsidio 
según lo mandado en el apartado 3? del 
párrafo de,asientos y arrendamientos de 
la tarifa núm, 2.® por el aumento que ob
tenga en el subarriendo respecto de su 
primer contrato La prevención ' del artículo anterior se

1. ' -- ----- j . entiende en el supuesto de que no balde
cumplimiento acusando el recibo de esta variar de destino ni de la aplicación dada

Dio« PiiarJp A V Q k Pseguii la costumbre del
Oíos guarde á V. S; muchos años. Ma- pais, a los montes y bosuues

r*l* ^<*'«01» de los montes
ï Mues se rebaj,irán los gastos ordina-

Reslamenifi df. Estada,(ica. toy cuatosqutoí™ Iros^qneXa^

NUMERO 4 ° I para beneficiarlos,, según su
wiMpau y circustancias.

el modo de' evahiarloí terrenos , Los viveros ó criaderos de
de monte y arbolado. árboles serán evaluados como tíerra.s de la-

. - 7'' 2® J® primera calidad entre las
Art. 84. Los montes y bosques serán ^^“^as del pueblo.

evaluados según su calidad y el producto , .^’’L 94. El arbolado suelto de monte 
medio anual de todos sus aprovechamien- ® bosque que haya en alguna finca culti- 
tos, cualesquiera que sean, ya consistan Rada, se considerará no productivo y no ¡ 
en leñas para combustible ó carboneo, ya objeto de eslimacion alguna, pero sí | 
en maderas propias para la construcción ovaluarán los frutales que en ella se en-1 
Civil y naval, ya en caza, pastos, rtsinas, 
bellota, etc.

Art. 83. Estos aprovechamientos se

Lo digo á V. S. para su inteligencia y

término municipal.
3.’ Sacar el tanto por ciento de didíio 

total que represente el interés que gana el 
dinero empleado en fincas rústicas en el 
partido, '¡cuyo tanto se conocerá por las 
escritura.s de arriendo ó por las noticias 
que les facilitarán personas inteligentes, 
propietarios, y en, último caso el diputado 
provincial del mismo parlido. El importe 

_________ _ del tanto por ciento, osla renta que por 
cuentren por razon de la frota que pueden i citadas tierras han de recibir piecisa- 
rendir, agregándose su valor al de la he- { “®"¡® sus dueños

®u que estén situados. El producto I Graduar, según los métodos de
calcularán separadamente y según la na- í u^esta ultima no s ■ entenderá nunca dis- \ cultivo del pueblo, la utilidad que ha de

¡ turaleza de cada uno,, fijándose siempre, “’buido por la existencia del arbolado. I Quedar al colono despues de pagar la|ren-
no en los productos que puedan dar ac- I ®umo recompensa de los capitales de
cidentalmente en un ano dado sino encuno NU.MERO 3.“ I esploticion que emplea, y que puede va-
medio común, durante un decenio ú otro Î I ’’'^r del 30 por 100 de la renta hasta otro
periodo más ó menos largo en que aque- Dando reglas para examinar los docu- I ¡^nto^igual de la misma.
¡los se han recogido^cou varios grados de ’’^^^^tos que acompañan á las reclamado- I . ¡Reunir el importe déla renta y de 
abundancia y escasez. agravio de los pueblos, por esceso I utilidad del colono, formando el total

Art. 86. Los’' aprovechamientos de I la contribución territorial. I ^® materia imponible de las tierras de
montes y bosques mas fáciles de estimar I ¡ubor.
son aquellos que se benefician de Uua ma- Por las notai nninAnnAinn ••I Agregar las utilidades de, Jo&.de^
ñera regular, por hacerse las cortas,¡sa- dereBartimienfos miinípinabo^Ír servicio I más terrenos y aprovechamientos en lo 
cas de árboles, caza, resina, etc., en to- cupo adicional señalarlo á I cual no puede haber dificultad, pues que
talidad ó por periodos fijos y determina- se^ha enterado esta I V “cutes han de evaluarse
dos, ó bien parcialmente por zonas ó fajas número de reclam ieiones Ho i^®u®'^^I del I por las reglas contenidas en la Circular de 
de terreno que seesplota por años suce- á iS ovos o Z agrav.o que 27 de Junio último. El total, por uno y 
sivamente. los pueblos oT ¿ otro concepto, representará el Ííquido ím-

Art 87. En*el nrimer caso se fiiará Ann ® PC^udicados. I ponible de la,riqueza rústica.
el importe anual medio de los aprovecha- que V. S.' en^cu^ra^pfinñG^m T I V* la urbana se reconocerá.por 
mientes, calculando y apreciando en'di- do en el artículo il de l i Rnai I ¡’®o¡cs análogas á las antes espresadas en
ñero los del monto ó bosque duranto 1res, cion de sJíe marzo'dl huo d i-i 4 d?" V •
cuatro ó mas de dichos periodos, y divi- chas reclamaciones el piu-cA k ” I . conocer el liquido imponible
diendo la suma que resulte por el número para que sean comnmhn hc 7® I pecuaria de un modo brevede años que estos periodos comprendan, si las corporaciones mnnicinaiec v I ^®®^’‘^®bber el precio común en ventade

Art. 88. En el secundo caso se fiia- leo íno.ofEi municipales y pericia- I cada cabeza de ganado por especies, cu-
rá en igual forma el valor de los aprove- de las mismas con vista d^o^as I equivaler al líquido
chamientos en año común defcada una de demostraciones numéricas une hava adnl I P^®.® ^ue se gradua que ha de
estas zonas ó fajas, se reunirá el importe cido esa Administración e i lao pLforln I rop^^arse aquel en el periodo de diez años,
de los de todas ellas este op dividirá nnr p □□ Ant/on a ? conferen- I 9. La reunion, pues, de las tres ciel número de las misma v el resultado hrai-Ln i*^^ á este efecto debe cele- I fras de riqueza por rústica, urbana y pe- 
espresará el importe medio^de los aprove- «in delegados de los pueblos, cree I cuaria, darán con gran probabilidad de

Æ p n embargo . onveniente la misma Direc- certeza la importancia de la capacidad
aT 89 Sieiore Z W&r reclamantes,

cálculo cualqSK%rSi^ñ^ in ^ebe depurarse
mientos de ulmoole ó bosque, Li preci- I inex^ ud de l^clfra de ri^±ní a í®* "““«ro de

«uüAdviimu ue la cura cíe nqueza imponi. jas medidas de tierra, de las fincas urba-

Horlí* níí?® ¡®¡bl¡dad de sus leñas, ma- I ble que presenten los pueblos en 
deras, pastos, resmas,.etc.^ se escojerán ' 
dos cuai teles ó distritos de aquel, el uno 
entre los mas productivos y fecundos en 
el aprovechamiento que se trata de éva
luai, y otro enb'e los mas estériles ó im
productives bajo este concepto; se apre- 
ciaian los de cada uno de estos dos cuar
teles, se tomará el término medio, y el 
resultado será el valor del aprovochamien- 
® busca para todo el monte ó bos

que. Si los cuarteles de este último ofre
ciesen demasiada variedad en el valor de 
cada uno de sus aprovechamientos, debe
rán tomarse entonces dos ó mas cuarteles 
de los mejores y otros tantos de los peo- 
les para sacar el término medio.

Al t. 90. Cuando los montes y bosques, 
no se esplülen bajo un sistema regular 
sino que Jodos sus aprovechamientos se 
beneficien arbitrariamente y sin sujetar
se á legla alguna, se harán las evaluacio
nes como si se esplotasen regularmente y 
confuí me a -los buenos principios de selvi
cultura.

^rl 91. Ningún monte ó bosque, sin 
embargo, será evaluado sino por los apro
vechamientos ordinarios que dé ó pueda 
dar, comparado con otros de la misma 
c ase y no por los estraordinarios que se
na susceptible de producir adoptando me
jor sis eraa de cultivo ó variando la clase 
y calidad de sus productos: un monte por 
ejejnplo, esplotado como de leña ó carbo
neo, no Será apreciado nunca como bene
ficiable en maderas de construcción, aun 
cuando lo pérmiliese^la .naturaleza de su 
arbolado.

sus re
clamaciones.

La esperiencia ha acreditado cuán suje^ 
la es á equivocaciones ó ^errores tanto la 
clasificación de las tierras como la impor
tancia de sus productos en especie y la 
de los gastos de esplotacion. Por tanto ¡es 
muy conveniente adoptar un-medio que à 
su sencillez reuna'la provabilidad de averi
guar con la verdad posible cual es el lí^ 
quido que se ha de sujetar á imposición*

Bien sabe V. S. que dicho líquido re
presenta en las .tierras laborables^ tanto 
la renta que se ha de pagar al propielarioi 
como la utilidad que ha de quedar al co
lono como recompensa del capital que in
vierte en la esplotacion y que está sujeto 
á mil accidentes, por lo cual se califica de 
perecedero, y del que tiene empleado.en 
ganados, y ásperos de labor que se deno^ 
mina permanente del cual se debe sacar 
el rédito bastante para reponerle espira
do el plazo de su prudente duración. Para 
conocer la renta y Ja utilidad del cultivo 
hay reglas, que aplicadas convenientemen» 
te dan un resultado probable que no pue
de dar la apreciación insegura unas veces 
y apasionada otras, de la producción;ge^ 
neral y de los gastos de esplotacion. Hé 
aquí las reglas que debe V. S, observar 
en este punto.

1.‘ Conocer por medio de los testimo-í 
nids de traslaciones de dominio en el ÚU 
timo quinquenio en el pueblo reclamante 
el valor de la fanega ¡ó medida, de tierra 
por cada cultivo. Sino hubiera habido;;trasi* 
¡aciones se adoptará el valor medio da-- las 
tierras del partido á que eh pueblo., cor
responda. Estos datos se reclamarán del 
registro de hipotecas de dicho partido, si
no existiese en la Administración donde 
debe obrar según lo mandado imi' circular 
de 8 de Agosto de 1836.

2.“ Aplicar el precio medio del- valor 
de cada cultivo al número de ¡fanegas de 
tierra que presenten los resúmenes dé las 
reclamaciones, cuyos totales dan el. valor 
capital de todas las tierras laborables del
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ñas y cabezas de ganado de dicho pueblo, 
para hacer despues las operaciones^y cál
culos de que se ha hablado .

11. Robustecido con estos importan
tes datos, y con los demas de comparación | 
deciros pueblos de condiciones Análogas 
á los que hayan presentado quejas de a- 
graviü, así como con los antiguos y mo
dernos que existan en esa Administra
ción, puede V. S. celebrar la conferencia 
de instrucción con los delegados de los es 
presados pueblos, en las que resultará el 
de sislimiento liso y llano de aquellas, ó 
su insistencia en llevarlas adelante.

12. En uno y otro caso se dará cuen
ta á esta superioridad, pero en el seguh- 
do acompañará una copia“de la citada 
conferencia y otra de las demostraciones 
númericas que esa administración haya 
presentado en aquella.

13. Un estudio análogo al espresado 
en las prevenciones precedentes, hará 
Y. S. al censurar los nuevos amillara- 
mientos y resúmenes queJian de presen
tar los Ayuntamientos en cumplimiento 
de las órdenes que al efecto se han circu
lado.

Ofenderá Y. S la Dirección si se de
tuviese á esplicar mas eslensamente el 
sistema de comprobación que desea se a- 
dopte al examinar y censurar las decla
raciones de riqueza que acompañan á las 
quejas de agravio, cuando descansa sobre 
la sencilla base de las capitalizaciones y 
de los réditos, los cuales si se deducen con 
el debido criterio, representarán con la 
imayor aproximación posible la materia 
mponible de la riqueza^de^cada distrito. 
Concluye por lo mismo recomendándole la 
remisión de cuantos dalos conduzcan con 
mas seguridad al conocimiento del valor 
capital de la propiedad inmueble, así como 
de la semoviente [sujeta á la contribución 
territorial.

Lo digo á V. S. para su intpligeucia y 
efectos consiguientes acusando.el recibo de 
esta órden.

Dios guarde á V. S.[muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1858. =P. S., 
Francisco Gil.

Lo que se hace piiblico^ por medio del 
Soleíin oncial de la Provincia para co~ 
nocÍ7njen!o de los Ayunlamienlos y Jun
tas Periciales, y que puedan tenerlo pre- 
senteahoraque se eslán ocupando de la for
mación de las cartillas de evaluación co7t- 
siguienle á las circulares de lesta Admi
nistración de y 24 delMaryo último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Logroño de Mayo de 1859.—P. I., 
Ramon Zapata.

Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia.

Logroño 26 de Mayo de 1839.= 
P, S,, Ramon Zapata.

Hay un sello que en su órbita di
ce.- Gobierno civil de la provincia de 
Navarra.—Circular núm. 209.= 
El Sr Director di contribuciones 
directas y estadística, con fecha 9 
del corriente me dice lo que sigue: 
—Enterada esta Dirección de la 
instancia que ha hecho esa Diputa
ción provincial y que V. S. remitió 
con apoyo en oficio ,de 13 de Julio 
último, solicitando que á los car
reteros navarros que salgan á otras 
provincias no se les exija contribu
ción indusirial, por sus carros me
diante à que ya las satisfacen en su 
3ueblo respectivo y como se ha yc- 
'ificado con algunos en las provin
cias de Búrgos y Santander y te
niendo presente las circunstancias 
especiales con que esa provincia sa- 
.isface sus contribuciones, lo infor
mado por los Administradores de las 
de Búrgos y Santander y últimamen
te lo dispuesto en real órden de 22 
de Setiembre de 1849, ha acordado 
declarar:

1 .° Que los carreteros navarros 
pueden ejercer su industria en cual
quier provincia del Reino, sin que 
se les exija cantidad alguna por el 
concepto indicado de contribución 
industrial.

2 ° Que para evitar que á la 
sombra de esta disposición se come
tan abusos por los empresarios car
reteros, deben proveerse de una 
certificación librada por la autori
dad municipal del pueblo de su ve
cindad en que conste su nombre, su 
industria y que por ella están com
prendidos en el repartimiento res
pectivo.—La Dirección lo comuni
ca á V. S. para )os efectos consi
guientes y que se sirva trasladarlo 
á la Diputación provincial para su 
conocimiento y por resolución á su 
instancia; en el concepto de que con 
esta fecha se traslada también á los 
Administradores principales de Ha
cienda pública de las provincias de 
Búrgos y Santander.—Lo que par
ticipo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia para que provean de la 
certificación mencionada á los car
reteros navarros que salgan á otras 
provincias. Pamplona 13 de Setiem
bre de 1833.— Joaquin Maximilia
no Gibet.—Es copia, Sicilia.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegue á noticia de los 
Señores Alcaldes de la misma y de 
los Investigadores de la Contribu
ción Industrial, con el objeto espre
sado anteriormente. Logroño 24 de 
Mayode 18b9.=P. S., Ramón Za
pata.

TESORERIA DE RENTAS DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Del l.’al 10 del entrante Junio 
queda abierto el pago de las clases 
pasivas, perteneciente al mes de la 
fecha. Logroño .30 de Mayo de 
1839.=El Tesorero, Luciano Ar-

C0MANDANGI4 DE LOGROÑO.

Debiendo construirse en 
un breve plazo el menaje y 
utensilio que necesitan los 
puntos de esta Comandan
cia, cuyos efectos se compo
nen entre otros de mesas, 
perchas, bancos, armeros, 
pies de palangana de hierro, 
cofainas de metal blanco ó 
amarillo, lámparas y faroles, 
se avisa por medio de este 
anuncio á los que deseen to- 
maTqparte“érrlT~SíTb^í5tár que 
tendrá lugar á las 12 del dia 
8 del próximo Junio en la 
oficina de dicha Comandan
cia calle mayor núm. i5o.

Logroño 3o de Mayo de 
i859.=EI Teniente Coronel 
graduado Comandante, Juan 
de Luque.

Se halla vacante la plaza 
de Álbeitar de esta villa con 
la dotación de cuarenta fa
negas de. trigo anuales, cobra - 
das por el agraciado con asis
tencia del Ayuntamiento. 
Los aspirantes remitirán las 
solicitudes en el término de 
quince dias al presidente del 
municipio. Hormilla 23 de 
Mayo de 1859.=El Presi
dente, Ciprian López.

El Ayuntamiento de

La Dirección general de Rentas 
Estancadas ha dispuesto se adulte
ren cien quintales de Sal con objeto 
de proveerá las demandas que del 
artículo bagan los ganaderos de es
ta Provincia.

En su consecuencia los que se 
hallen comprendidos en el artículo 
3/ del Real decreto de 16 de Enero 
de 1834, y deseen adquirir sal inu
tilizada á precio de gracia dirigirán 
á esta Administración solicitudes re
clamándola, acompañando á los mis
mos certificados de los Secretarios 
de Ayuntamiento visados por los Al
caldes de los pueblos de la vecindad 
del peticionario en los,que constará.

l .“ Que se hallan inscritos y 
con que número en el repartimiento 
de la contrifiucioD de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

2 .® El número de cabezas de 
cada clase de ganado que posean,

Y 3.° La cuota de contribución
que por pstecQi?^^ntn satisfagan. ^mas.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Escuela de niños por concurso eslraordinarto.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto último, inserta en la Gaceta del 14 del mis
mo, ha de proveerse la escuela de niños (jiie á continuación se espresa, vacante I® 
provincia de Logroño, en los maestros que lesean por oposición y al tenor del art. 187 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de ISo?.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones Observaciones.

ËncTsT"^ 7T . Elemental completa. 3.300 Por concurso ex
traordinario.

Además dePsueldo los maestros disfrutarán casa y las retribuciones de los niños no 

'^^Si^ahora no se provee la citada escuela, se anunciará de nuevo, en el próximo mes 
de Junio v se'proveerá por oposición ert el de Julio. . , ... i

Los maestros comprendidos en el citado art. 187, dirigirán sus inslancia's documen
tadas al S. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción publica de esta provincia, 
en el término de un mes que empezará á contarse desde el dia en que este anuncio se 
inserte en el Bolelin oficial de la misma. Zaragoza 16 de Mayo de 1859.— 1 1 laclo 
Jacobo Olleta.

ANUNCIO.
CARABINEROS DEL REINO.

BeloradolS de Mayo 
de 1859.=z=El Alcalde, 
José Busto.

Parte no oficial.
«Continúa en la Ciudad de 

Santander, el depósito de las 
verdaderas piedras de moli
no del bosque de la Barra en 
La Ferté-Sous—Jouarre; á 
cargo de D. Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á pre
cios convencionales y hacien
do las remesas si así se le en
carga, al punto que se le de
signe.

Kn el mismo depósito las 
hay también procedentes de 
Francia, y de calidad ente
ramente superior con la cir
cunstancia de ser todas ellas, 
de piedra maciza en vez de 
tener como las demas, una 
gruesa capa de yeso.>

FUEGOS ARTIFICIALES.

En el nuevo taller de Pi
rotecnia de Eusebio (7 amar
ra, establecido en esta Capi
tal y su calle de San Juan, 
número 4^» elabora toda 
clase de ruedas y piezas de 
artificio con la mayor per
fección y baraitura. Las per
sonas que le honraren con 
algún pedido de dichas cla
ses obtendrán ademas la re
baja de un 12 por ciento pa
ra gastos de conducción.

Los precios de los cohetes 
voladores, y demas son los 
siguientes: de un tiro á 4 Y 
medio rs. docena, de dos á 6 
y medio rs. id., de tres a 8 y 
medio, de seis á 19, y de do- 
doce á 5o.

esta villa ha establecido 
una feria anual en los 
dias 24 y '^5 de Junio, 
la cual tubo ya lugar 
en el año último con 
bastante concurrencia:
y lo anuncia al público 
para su conocimiento. LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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